
 

 

Albán, Cundinamarca treinta y uno (31) de agosto de 2020 

 

Aportadas las fotografías de la valla por la parte demandante, 

agréguense las mismas al expediente. 

 

Para efectos procesales, téngase en cuenta el Oficio                    

No. 202072320203361 de fecha 24 de agosto de esta anualidad 

allegada por la Unidad para la atención y reparación integral a 

las víctimas.  

 

Por otro lado, téngase en cuenta respuesta 8002020EE6368 

allegada por el IGAC en el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio  

Radicado: 2019-177 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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